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en los que ya se hubiese manifestado la existencia de
desacuerdo entre los Ayuntamientos afectados, se man-
tendrán todas las actuaciones realizadas, actuándose de
acuerdo con el siguiente procedimiento:

a) Cuando hubiese intervenido ingeniero o ingenie-
ros designados por el Instituto Geográfico Nacional, se
procederá de acuerdo con lo dispuesto en los aparta-
dos 7 y siguientes del artículo 3. Los Ayuntamientos
deberán remitir sus actas y la restante documentación
obrante en los expedientes a la Dirección General para
la Administración Local en un plazo de un mes, contado
desde la fecha de entrada en vigor del presente Real
Decreto, salvo que ya se encontrase la documentación
en dicha Dirección General.

b) Si en las operaciones de deslinde no hubiese habi-
do intervención del Instituto Geográfico Nacional, se pro-
cederá de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1
y siguientes del artículo 3, si bien el plazo señalado en
su apartado 1 para la remisión de la documentación
a la Dirección General para la Administración Local será
de un mes desde la entrada en vigor del presente Real
Decreto, salvo que ya se encontrase la documentación
en dicha Dirección General. Las operaciones de deslinde
se realizarán con las comisiones de deslinde designadas
en su día por los respectivos Ayuntamientos, sin perjuicio
de las sustituciones que, en su caso, fueren precisas.

Disposición final primera. Título competencial.

El contenido de este Real Decreto se dicta al amparo
de lo dispuesto en el artículo 149.1.18.a de la Cons-
titución Española y de conformidad con lo previsto en
el artículo 50.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regu-
ladora de las Bases del Régimen Local.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor a los tres
meses de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 15 de diciembre de 2000.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Administraciones Públicas,

JESÚS POSADA MORENO

BANCO DE ESPAÑA
24270 CIRCULAR 8/2000, de 22 de diciembre, a

entidades participantes en TARGET-SLBE,
sobre sistema de reembolso y otras modifi-
caciones de la normativa del Servicio de Liqui-
dación del Banco de España.

ENTIDADES PARTICIPANTES EN TARGET-SLBE

Sistema de reembolso y otras modificaciones de la
normativa del Servicio de Liquidación del Banco de

España

La presente Circular tiene por objeto la transposición
de la Orientación del Banco Central Europeo de 3 de
octubre de 2000 (ECB/2000/9), sobre el sistema

TARGET, a la normativa reguladora del Servicio de
Liquidación del Banco de España (en adelante, SLBE),
por ser uno de los componentes integrantes de dicho

sistema. Dicha transposición se completará con la adop-
ción de las correspondientes Aplicaciones Técnicas del
SLBE, que incorporarán a la mencionada normativa los
aspectos técnicos contenidos en la citada Orientación.

Puesto que la Orientación sobre TARGET de 3 de
octubre de 2000 sustituye a la Orientación anterior de
16 de noviembre de 1998 que ya había sido incorporada
al SLBE por la Circular 11/1998, de 23 de diciembre,
la presente Circular solo contempla las modificaciones
introducidas por la Orientación de 3 de octubre de 2000.

La novedad fundamental introducida por la citada
Orientación la constituye el establecimiento de lo que
se denomina sistema de reembolso. Dicho sistema está
previsto de cara a situaciones en las que pudiera tener
lugar un mal funcionamiento del sistema TARGET que
impidiera el procesamiento completo de las órdenes de
pagos introducidas en dicho sistema. En tales situacio-
nes, el Sistema Europeo de Bancos Centrales y los demás
bancos centrales participantes en TARGET se compro-
meten a reembolsar a las entidades afectadas determi-
nados importes sobre la base del diferencial entre el
tipo de interés aplicado por la utilización de las faci-
lidades permanentes y el tipo marginal de las opera-
ciones principales de financiación.

Norma primera. Sistema de reembolso de TARGET.

1. Establecimiento y definición del sistema:

En el caso de producirse un mal funcionamiento del
sistema TARGET se aplicará el sistema de reembolso
regulado en la presente Circular.

A estos efectos, se entenderá que se produce un
mal funcionamiento de TARGET cuando la existencia de
problemas técnicos, defectos o fallos en la infraestruc-
tura técnica o en el sistema informático de cualquiera
de los sistemas de pagos nacionales integrados en
TARGET, del mecanismo de pagos del Banco Central
Europeo o de la red electrónica de interconexión entre
ellos (Sistema Interlinking) o la existencia de cualquier
otra circunstancia que afecte a cualquiera de los citados
componentes de TARGET impida ejecutar y completar,
en la fecha prevista, el procesamiento de órdenes de
pagos a través de dicho sistema.

Asimismo se entenderá por reembolso el importe que
el banco central, o en su caso el Banco Central Europeo,
gestor del sistema en que tenga lugar el mal funcio-
namiento abonará a las entidades participantes afecta-
das por el mismo bajo las condiciones previstas en el
sistema establecido en esta Circular, a fin de corregir
determinados efectos negativos que tiene dicho mal
funcionamiento.

Dichas entidades participantes podrán optar por una
de las dos siguientes alternativas:

a) Aceptar las condiciones de dicho sistema y el
reembolso del importe, renunciando en consecuencia
al ejercicio de cualquier otra acción legal.

b) Renunciar a las condiciones del sistema si desea-
ran utilizar otros medios legales a su alcance para la
compensación de daños.

En consecuencia, el importe reembolsado al amparo
del presente sistema se realizará bajo la condición de
que la recepción de dicho importe por la entidad afectada
constituye la liquidación total y definitiva de todas las
reclamaciones relativas al pago afectado por el mal
funcionamiento.

2. Ámbito de aplicación del sistema de reembolso:

a) El presente sistema de reembolso se aplicará
cuando el mal funcionamiento de TARGET afecte simul-
táneamente a pagos nacionales y transfronterizos. No
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obstante, en el caso de mal funcionamiento del SLBE
que sólo tenga consecuencias para los pagos nacionales,
el Banco de España aplicará el régimen que proceda
de acuerdo con la normativa vigente.

b) Este sistema de reembolso sólo será aplicable
a las entidades participantes, emisoras o receptoras de
pagos, que hubieran tenido que recurrir, como conse-
cuencia del mal funcionamiento de TARGET, a la uti-
lización de las facilidades marginales de depósito o de
crédito.

3. Requisitos de acceso:
a) La entidad emisora de una orden de pago podrá

acceder al sistema de reembolso siempre que pueda
demostrar que introdujo la orden y que, como conse-
cuencia del mal funcionamiento de TARGET, el pago
correspondiente no fue procesado en la misma fecha;
o fue devuelto en la misma fecha; o bien habiendo sido
adeudado en la correspondiente cuenta de la entidad
emisora, no hubiera llegado a abonarse en la misma
fecha en la cuenta de la entidad receptora ni hubiera
sido devuelto a la entidad emisora.

Asimismo, en el supuesto de interrupciones en el fun-
cionamiento del sistema que impidan a una entidad par-
ticipante introducir un pago en el mismo, dicha entidad
podrá acogerse al sistema de reembolso siempre que,
a juicio del Sistema Europeo de Bancos Centrales, pueda
acreditar que teniendo la intención de introducir el pago
no pudo hacerlo debido al mal funcionamiento.

b) La entidad receptora de pagos puede acceder
al sistema de reembolso, siempre que pueda demostrar
que, en la fecha de mal funcionamiento, esperaba la
recepción de un pago, sin que este hubiese llegado a
la aludida entidad en dicha fecha por causas imputables
al mal funcionamiento de TARGET.

4. Reglas para el cálculo del importe del reembolso:
a) El importe del reembolso vendrá determinado por

los intereses resultantes de aplicar la siguiente fórmula:

Importe de reembolso =
F · D · P
36000

i) Al importe, F, de la facilidad marginal utilizada,
de crédito o de depósito, hasta el límite del importe
del pago afectado.

ii) Un tipo de interés, D, igual al diferencial, vigente
en las fechas afectadas por el mal funcionamiento, entre
el tipo de interés de la facilidad marginal utilizada, de
crédito o de depósito, y el tipo marginal de interés de
las operaciones principales de financiación.

iii) Durante el número de días, P, transcurridos desde
la fecha de mal funcionamiento en que el pago fue intro-
ducido hasta la fecha en que dicho pago fue o pudo
ser procesado y ejecutado correctamente.

b) No podrán acogerse al sistema de reembolso:
i) Las entidades emisoras de pagos por las canti-

dades utilizadas para el cumplimiento del coeficiente de
reservas mínimas o por las pérdidas derivadas de la colo-
cación del exceso de fondos en el mercado.

ii) Las entidades receptoras de pagos por las posi-
bles pérdidas derivadas de tomar a préstamo fondos
en el mercado.

iii) Las entidades participantes, emisoras o recep-
toras, por las pérdidas resultantes de cualquier acuerdo
contractual o de otro tipo que hubieran suscrito con
otros participantes o con terceros.

5. Reglas adicionales de cálculo para casos par-
ticulares:

a) Las entidades emisoras de pagos, que sean con-
trapartes del Eurosistema en operaciones de política

monetaria, podrán acceder al sistema de reembolso por
las pérdidas en que incurran al disponer de saldos no
remunerados en sus cuentas a consecuencia del mal
funcionamiento de TARGET, siempre que hubieran cum-
plido sus obligaciones respecto al coeficiente de reservas
mínimas y no hubieran podido acceder a la facilidad
de depósito por causa del mal funcionamiento del sis-
tema.

b) En los casos en que una entidad participante no
sea contraparte del Eurosistema en operaciones de polí-
tica monetaria o no esté autorizada para acceder a las
facilidades marginales regirá lo siguiente:

i) Tratándose de una entidad emisora de pagos,
podrá acogerse al sistema de reembolso por el sobrante
de fondos que permanezca en su cuenta al cierre de
operaciones en la medida en que no exceda el importe
del pago que no pudo ejecutarse por causa del mal fun-
cionamiento.

ii) De ser dicha entidad receptora de pagos, le será
aplicable la misma regla anterior sobre las cantidades
tomadas a préstamo del banco central o sobre el des-
cubierto que, en su caso, hubiera sido autorizado en
su cuenta, hasta el límite del importe de los pagos no
recibidos. En el caso de aquellas entidades que hubieran
permanecido al cierre de operaciones en posición deu-
dora respecto al banco central y hubieran sido, por lo
tanto, penalizadas por haber transformado el crédito
intradía en un crédito a un día, les será retirada dicha
penalización en la cuantía en que se deba al mal fun-
cionamiento de TARGET.

c) Este sistema será igualmente de aplicación en
los casos en que una entidad emisora de pagos no hubie-
ra podido recuperar los fondos correspondientes que,
al haber sido adeudados en su cuenta, hayan perma-
necido bloqueados hasta el día siguiente por mal fun-
cionamiento de TARGET. A los efectos de cálculo del
importe de reembolso, el período de cómputo se exten-
derá hasta la fecha en que dichos fondos hayan sido
devueltos a la entidad emisora y como tipo de referencia
se aplicará el tipo de interés vigente para las operaciones
principales de financiación.

6. Procedimientos:

a) Toda petición de reembolso deberá ir acompa-
ñada de la siguiente información:

i) Nombre, dirección y carácter del participante peti-
cionario (indicación de si la entidad es o no contraparte
del Eurosistema en operaciones de política monetaria).

ii) Hora, lugar y circunstancias que rodearon el pago.
iii) Nombre y dirección de la entidad participante

contraparte de la operación (receptor de la orden si el
peticionario es el emisor y viceversa).

iv) Importe por el que se acudió a las facilidades
permanentes del Eurosistema (o cantidades equivalentes
en los supuestos de tratarse de entidades que no sean
contraparte del Eurosistema en operaciones de política
monetaria) y acreditación de que se hizo uso de dichas
facilidades a causa del mal funcionamiento de TARGET.

v) Cuando así proceda, el importe de los fondos no
remunerados en las cuentas con el Banco de España
debido a la imposibilidad en el acceso a la facilidad mar-
ginal de depósito. Igualmente deberá acreditarse el haber
cumplido con las exigencias en materia de coeficiente
de reservas mínimas.

vi) En los casos que proceda, el importe de los fon-
dos bloqueados en TARGET y devueltos en fecha ulterior.

vii) Los importes, y el cálculo efectuado, que son
objeto de reclamación.

b) Las entidades participantes en el SLBE remitirán
sus posibles reclamaciones al Banco de España inde-
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pendientemente de cuál sea el componente de TARGET
en el que haya tenido lugar el mal funcionamiento. Las
reclamaciones serán remitidas en el plazo máximo de
cuatro semanas a contar desde la fecha en que tuvo
lugar el mal funcionamiento de TARGET. La falta de cual-
quiera de los datos exigidos podrá ser subsanada en
el plazo de dos semanas tras la notificación del Banco
de España.

c) Si el mal funcionamiento se produjera en un sis-
tema diferente del SLBE, el Banco de España se encar-
gará de enviar las reclamaciones al banco central gestor
del sistema afectado, quien gestionará el procedimiento
de reembolso.

d) En última instancia, el Consejo de Gobierno del
Banco Central Europeo, con la colaboración del banco
central en cuyo sistema se produjo el mal funcionamien-
to, emitirá la evaluación definitiva de las reclamaciones
presentadas.

e) El banco central gestor del procedimiento de
reembolso se encargará de notificar el resultado de la
reclamación tanto a las entidades solicitantes como a
los otros bancos centrales implicados. Tal notificación
tendrá lugar cuanto antes y no después de dieciocho
semanas contadas desde la fecha del fallo en TARGET.
Dicho plazo podrá ser modificado por el Consejo de
Gobierno del Banco Central Europeo, lo que sería opor-
tunamente comunicado a las entidades afectadas.

f) El abono del reembolso se efectuará tan pronto
como sea posible tras la comunicación del resultado de
la reclamación y, en todo caso, no después de cinco
meses contados desde la fecha del mal funcionamiento,
salvo las modificaciones que en este sentido pudiera
acordar el Consejo de Gobierno del Banco Central Euro-
peo, lo que sería comunicado a las entidades afectadas.

g) El pago de los importes del reembolso será rea-
lizado por el banco central en cuyo sistema se produjo
el mal funcionamiento y en consecuencia se realizará
conforme a las leyes nacionales y procedimientos apli-
cables que rijan para dicho banco central. En ningún
caso se devengarán intereses por el período de tiempo
transcurrido entre la ocurrencia del mal funcionamiento
y la fecha de abono.

Norma segunda. Entidades adheridas al Servicio de
Liquidación del Banco de España(SLBE).

Se introducen las siguientes modificaciones en el
número dos de la norma segunda de la Circular del Banco
de España 5/1990, de 28 de marzo, en la redacción
dada al mismo por la Circular del Banco de España
11/1998, de 23 de diciembre:

a) Se da la siguiente redacción a la letra c):

«c) Las entidades de crédito definidas en la
Directiva 2000/12/CE, del Parlamento Europeo y
del Consejo, de 20 de marzo de 2000, sometidas
a supervisión prudencial y que estén establecidas
en el Espacio Económico Europeo.»

b) Se da la siguiente redacción a la letra e):

«e) Entes pertenecientes al sector público de
los enumerados en el artículo 3 del Reglamento
3603/1993, del Consejo, de 13 de diciembre, auto-
rizados a mantener cuentas con clientes.»

c) Se añade al final del apartado, el siguiente
párrafo:

«Además, en el caso de las entidades a las que
se refieren las letras b), c), g) y h) anteriores, será

necesario la presentación al Banco de España de
un dictamen jurídico que habrá de seguir los tér-
minos de referencia establecidos al efecto. Los cita-
dos dictámenes jurídicos deberán pronunciarse
expresamente sobre todos los aspectos que señale
el Banco de España y ser considerados suficientes
a juicio del mismo. Con tal fin, el Banco de España
proporcionará a las entidades que soliciten su adhe-
sión al SLBE los términos de referencia a los que
deberán ajustarse los dictámenes jurídicos.»

Norma tercera. Crédito intradía.

Se introducen las siguientes modificaciones en la nor-
ma tercera de la Circular del Banco de España 11/1998,
de 23 de diciembre:

Se da nueva redacción al número uno de la letra
b), en los términos siguientes:

«1. Las mencionadas en los apartados a), b),
d) y e) de la norma anterior. Sin embargo, aquellas
entidades recogidas en los apartado, a) y b) que
no sean contraparte del Eurosistema para opera-
ciones de política monetaria o que no tengan auto-
rizado el acceso a la facilidad marginal de crédito
y que no devuelvan el crédito intradía antes de
finalizar la sesión del día, deberán satisfacer unos
pagos por intereses, calculados conforme al régi-
men descrito en el apartado 2 siguiente.»

a) Se da nueva redacción al primer párrafo del
número dos de la letra b):

«2. Las mencionadas en los apartados f) y g)
de la norma anterior, siempre que cumplan con
alguno de los siguientes requisitos:»

Norma cuarta. Nuevos medios de comunicación al
Servicio de Liquidación del Banco de España (SLBE).

Sin perjuicio de la obligación de disponer de un ter-
minal de ordenador conectado al del Banco de España,
de acuerdo con lo establecido en la Circular del
Banco de España 7/1995 de 31 de octubre, la comu-
nicación de órdenes y el intercambio de información
con el SLBE se podrán realizar por sistemas alternativos
de mensajería electrónica que se establezcan en las nor-
mas reguladoras del Servicio de Liquidación del Banco
de España.

A las órdenes comunicadas por estos nuevos medios
les será de aplicación la misma normativa que a las comu-
nicadas a través de terminal de ordenador, así como
lo regulado en la Circular del Banco de España 3/2000,
de 31 de mayo.

Norma quinta. Desarrollo.

El Banco de España establecerá las «Aplicaciones Téc-
nicas» que sean precisas para el desarrollo de la presente
Circular.

Norma final. Entrada en vigor.

La presente Circular entrará en vigor el 1 de enero
de 2001.

Madrid, 22 de diciembre de 2000.—El Gobernador,
Jaime Caruana Lacorte.


